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TERRITORIO NACIONAL.. . •.. : ..... 

Herenci� territorial. - Uli possidetis de derecho ele· ✓ 
1810.-El Congreso de Angostura: primera declaración -so-
bre el derecho territorial de Colombia. - El Congreso ele 
Cúcuta: segunda declaración constitucional.--:El hecho y 
el derecho de poseer.-Los pueblos y territorios que aún 
estaban bajo e� imperio español hacían parte del distríto 
nacional.i--Pdnc1pios proclam¡tdos por Colombia.-Coloni-· 
zación extranjera.-El territorio nacional no podrú au111:en
tarse, ni tampoco disminuírse sino por Tratados públicos.-
Rechaza Colombia anexiones ele provincias limítrofes. -
Proyecto ele Confederación americana. -Propone Colom
bia el ;tli p9$s1.delis de 1810.-Fi.mcla en él sus primeras 
neaociaciones. - M eu101 ia de Relaciones Exteriores ele 

b -

1823.-D. Pedro Gual.-Mcmo,ia de 1827.-Doc.tor J. Ma-
nuel Restrepo. - Consecuencia _y firmeza de Colomba en
lo que al uti possidetis se re_f1ere.-Acepta la guerra po;· de
fenderlo y lo consagr�t con su victoria. -Constitución de 
1886.-Se admite un temperamento para la mejor aplica-
ción de aquel princiP,iO. 

PEI�SONERÍA. DE LA REPÚBLICA., •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Misión. á Europa del Vicepresidente, señ::>r Zea.-Se 
le dan amplios poderes para negocb.r con to Jas las nacio
nes.-Manera como el f:eñor Zea conside::-a· qt:e la Repú
blica debe entrar en la vida internacio:ria' .-3u i:ola á los 
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de en ella el sitio conocido con el nombre de Po \'ais .-
Presas marítimas.-El Gobierno ele Centro Améric; acer-
ta las eleclara�iones de Colombia.-lngfaterra niega más
t�u·de Jo que l"n 1825 reconoció co1�0 legítimo.-Costa
Rica h�ce 1(,) 1nismo.-Los títulos territoriales de Colombia 
dem11estran h injusticia ele aq11cllos dos Gobiernos. 

l�TERVEXCIÓN DE LOS ESTADOS U:--:1oos PA U.\ 1 '.\11'1-:l>II{
EL AHBITRAl\IE'.':TO DE LI:.\ IITES E:-J'THE COLO'.\fBIA .y CO.ST,\
RrcA. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ... 

Tr:ltado de 1848 entre Colombia y los Estados U ni
dos.-Su vigencia.-Su cacluciclad.-Debe continuar vi-
gente 1nientras ninguno ele lós dos Gobiernos lo clenun-
cie.-Importancia de los intereses en él compron:ietidos.
Ni Colombia ni los Estados Unidos se han atrevido {t de
nunciarlo.-Colombia se verá obligada á poner sus intere
ses en el Istt�10 al amparo de las grandes potencias marí
timas. - Alb uis1110 internacional de Colombia.-Peligros 
creados por su generosidacl.-Desarrollo del tránsito inte
·roéeánico.-. Progreso de Califor:nia.-. Ni lo uno _ni lo otro
han contribuíclo á afirmar la soberanía de Colombia en 
el Istmo.-El artícu-lo 35 del Tratado.-. Ventajas adquiri
das por los Estados Uniclos.-Libertacl y exenciones gra
tuitas para los ciudadanos- americanos y para los produc
tos de los Estados Uniclos.-Decláranse francos los puer
tos del Istino para el comercio americano.-Las manufac
turas an1ericanas y los productos del suelo ele aquel país 
no ·podrán ser gravados 'sino como los nacionales.-Resul
tados ele semejantes pr�vilegios.-El ferrocarril de Pana
má.-Las grandes emigraciones á California.-Sorpren
den te espectáculo.-El oro ele CaliforQ.ia.-El capital., la 
industria y el trabajo europeos.-Grandeza de los Estados 
Unidos.-Cómo contribuyó á ella el Tratado con Colo·m
bia.-�ingún Tratado ha tenido rcs11Itaelos iguales.-Ellos 
deberían ser un vínculo s:1grado pai-;1. lo-; Estados Unidos.
Debcr��s contraídos, como co1npensación, por los Estados 
U nidos.-Son de orden político.-Otra vez el artículo 35.
Los Estados U nidos garantizan de " modo pe, fec:lo'' la neu-
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Págloaa. 
PROPIEDAD DE LA PROVINCIA IJE VERAGVAS.-LF.Y

)V DE lNDIAS.-EsTABLJ::cESE LA AUDIENCIA DE PANAMÁ.
Su DISTRITO 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • ... • • . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . 2 3 3 

Estado legal de la Provincia de Veraguas antes de

_ 1535.-Es.ta provincia pertenecía al dominio general de la
Corona.-. -La gobernaba directamente el Rey.-Dcrechos de
la familia de Colón.-Título de Gobernador de Pedrarias
Dávila.-Se cambia el nombre de 1 ie11a Firme por el de
Castilla del 010.-Se excluye expresamente á Veraguas de 
la jurisdicción ele Castilla del _Oro.-Quiere el Rey que se
pueble aquella Provincia.-Resérvase á D.· Bartolomé Co
lón la Gobernación de Veraguas.-Bajo qué condición.
Pedro de lqs Ríos sucede a Peclrarias Dávila.-Límites de 
su jurisclicción.-Disputas.-López d� Salcedo destruye á 
Bruse�as.-Sentencia del Rey sobre esta ciudad y su tie
rra.-Contraclicciones ele Pedrarias.-Importancia ele la 
sentencia del Rey.-Las disputas no se extienden á Vera
guas.-Expedición pirática de Diego de Albítez á Vera
guas.-Expcd�ción de Diego de N icuesa.-=Expedición de 
Hernán Sánchez de Badajoz.-Pérdida de los Itinerarios 
de Colón.-El Obisp0 de Plasencia ·Jos suministra fmiiva-

• mente á Nicuesa.-La Capitulación con Nicuesa.-En ella
' -

se fija el Cabo Gracias ú Dios como límite ele Veraguás.-Es-
-te límite no se cambia sino para extenderlo al Cabo Cama

rón.-Diego Gutiérre.z y su hi jo.-J uan Pérez de Cabre
ra.-Se concede á los herederos de Colón un feudo en. . 

• VeragHas de 25 leguas cuadradas, con el noµibre de Duca

do.-Este Ducado comprende toaa la Bahía del Almiran

te.-Lo que se había hecho en Veragtias.-Disputa� sobre
propiedad privada en aquella Provincia.-El Rey les pone
_al fin término c}efinitivo.-Abrese • 1a éra de la colonización
americana.-Se establecen diez Audiencias pretoriales.
El Rey nombrará los Gobernadores, etc.-I?istrito de 1�
Au9iencia de Panamá.-Se incluye en· él á Veraguas.
La Ley vr de. Inclias.-Lo qtie e1·a <;ar:ibaro.-<;arabaro es
Veraguas.-Ley 1v de Indius.-Es ella el pr!mer títn!o de









. l'1í1ln1t4 . . ,. 1,tiérrc1. l::OlllO su meJor título. - Lo ahan(loii·t ¡ , Q1t.'¡.!ll '-' , . . 
' • ll�-

• _ Pretensiones de Costa H1ca a la Bahía del \lrniran-go. . , , E t::. -Envía una Le_gac��n ª. nro!1a con el f�n ele buscar do-
cu111cntos que las Jll:�1hqucn. -No halla s1110 la Capitula-
., con Diego Gutterrez.-Folleto de D. Feli¡)e �loli in c!Oll • • . . 

' '. -

Confusión en lo oe la Pro\·111c1a de '·Cartago. "-Lo que era
la Capitulaciún con Gutiérrez.-Las Capitulaciones 110 Cttn·
biaban la jurisdicción de las Audiencias. -Las Leyes XX\'
,, Primera del Libro v, Títulos ll y 111.- El primer libro del
�eiior de Peralta. -Modo improcedente de interpretar los 
docume11tos . .:'... La causa.-Las Capitulaciones con Felipe 
y Diego Gutiérrez se refieren :'1 \' e raguas y no ú Costa 
Rica.-Elbs no re\·ocan ni reforman las Leyes I\' y rx ele 
Jndias.-Lo único importante que contic11e11.-Fija,1 Jo:
límites generales de Ve raguas. -La ambición ele los coll
quistadores ele Nicaragua.-Obsesión ele un solo pensa
miento en I 540. -El Desaguadero ó río San Juan.-La 
lima rica.-No se conocía a{m en 1540.-Documento que: 
(}uizú da origen á la Capitulación con Diego Gutiérrez. -
El Cabildo ele León á Su rv[ajestad el Rey.-La Capitula
ción. -Toda ella se refiere á V eraguas. -Interpretaci(',11 
auténtica.-Cómo se expresó el .Emperador Carlos \'.
Nada hay en b. Capitulación (jite :1ltcrc el orden ele cosas 
establecido. -Original y arbitrari:t interpretación de D. 
Felipe Molina. -Se trata de in.troclucir conf�sión en el cle
bate.-No h11ho Provincia ele "Carlago.''-Unica menciún 
que de ella se ht1cc.-Parccc un crror.-Puclo haber cam
bio de nombre, pe1w··no de jurisdicció11.-Falaci:t de las 
palabras.-Las leyes se reform:rn por otra�; lcyes.-No Sl' 
ha demostrado la abrogación ni la reforma de las Leyes 
1v, VI

, IX, xxv· y Primera qúe csbbkcicrn1_1 A11clie11ci�s 
Y jurisclircioncs.-L:t C11j>il11�11cití11 con Felipe Gutiérrez 
prueba que no se reformaron. -Texto c_k esta Ct1fil11/11-
ciú11.-Fclipe Gutiérrc.:z f�e uo111bracl1> (�nhern:tclor por b 
familia ele Colón, ele acuerdo ro11 d H.ey.--Costa l�ica ha 
dado esta. prueba. -1Iemorial de la Virreina. -El ·Rey ac
cede :'t lo que pick.-Errores del seiior l\lolina-Otra 
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prueba.-Título á favor ele .. Juan Pérez de Cabrera,-SePértna,.

refiere sólo á Veraguas.-Lo que fue el nombre de "Carla.
go.''-Las pruebas que exhibe Colombia.-L:1s que exhibe 
Costa Rica.-No puede aceptarse su sistema probatorio.
Ningún historiador habla de la Provincia de Carfago, ni la 
menciona siquiera. -La Capitulaáón con Diego de Artieda 
Chirinos.-Contradicciones.-Origen de la confusión in. 
traducida.-Necesidad de un criterio jurídico.-:-Lo que 
valen las Capitulaciones en el orden de las pruebas. -

, Nueva prueba'. corroborante.-Cómo ha ca_lificacío el-Go
bierno de España las Capitulaciones con los Gutiérrez. -
Cómo han s�rvidó estas Ccipituladones á los que han escrito 
la historia cÍe América y España. -·Herrera Gomara Illes-

' '. 

cas, Juan de Laet, Navarrete, Prescott, Washingtb� Ir-
� ving, Buckle, etc. -Certificaciones del Archivero español.
. Las Capitulaciones con los.Gutiérrez hacen.parte del Regis-

t10 de Veraguas. 
' 

Los HERMANOS GuTIÉRREZ EN_ VERAGUAS ... . . . . .  ' . . .  

. - • 
El Rey de España se reserva -expresamente· el nom-. ' . 

bramiento de Gol?ernador de Veraguas .. ..::.. Ley Primera, Li-

2 99, 

bro v, Título n de la Recopilación de Indias.'-Gobiernó 
de las Pr�vit?cias por las Audiencias. -Gobierno 11 por ,vía

. de colonia"_ ó "po,,vía d� asiento."-Ley xxv, Libro IV,

Títul<? 1n.-Se reform_a esta ley.-Cómo han de quedar, 
soni.etidos los Gobernadores· á las· Audiencias.-Nombra� 
miento de Felip� Guti�rrez por indicación· de la familia de 

• CQlÓn. -Tiene e1· carácter de Gobern:idor.--N ómbrase á
Diego Gutiérrez Alcalde Mayor. -:-Ambos estabaü subordi
nados á la Audiencia de Panam{-El abogado ele Costa
Rica dice que los Gutiérrez-:- fueron nombrados . Goberna-
c\or y Alcalde de Veraguas para gobernar á Costa Rica
(1534 y 1540).-Esta-Provincia fue descubierta, como se

ha dich�, en 1560.-Veraguas es Costa Rica, s.egún eJ_señor
· de Peralta, y es Cartago, y es Nat�, y es Tala01anca, y es
Taguzgalpa, y es ?arabaro: todo, menos • Veragua. -Ver�
gu� queda.por fin reducida á un pedazo de· co�ta de media
legua de extensión,_..La gran?e é históri9a Provincia tle
Veragua, con sus d?s magníficas bahías, etc., no son para
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P6glna11. 
les . obre el nombre ele las di. posiciones reales.-Desclc

cuúndo se surtieron los efectos jurídicos de la Orden

Heal de 1803.- o fue desobedecida sino suplicada.-Ni

tampoco se apeló contra ella.-Colombia incorporó :'t su

territorio la Mosquitia por decreto especial.-Este decreto

se dictó- en desarrollo de su Constitución.-El Tratado de

1825 con Centro América.- Esta República contrae ciertos

deberes sobre vigilancia de la Mosquitia.--El artículo 9.º

del Tratado.-Colombia sostiene contra Inglaterra sus de

rechos á la Mosquitia.-Inglaterra los reconoce. - Nicara-

gua pide su cooperación á Colombia para defender, como

cond•.1eña, la Mosquitia.-El corsario Luis Aury se estable-

ce en San Andrés.-Enarbola bandera ele Chile.-Colom-
bia lo expülsa.-Notá dirigida á D_. Joaquín Mosqu_era por 
el Gobierno de Colombia.-Decretos de este Gobierno.
Conducta posterior y reciente de Nicaragúa.-Contestación 
del señor Gual al Almirante inglés· L. Halstead. -Actitud 
actual de Colombia en las cnestion_es con Nicaragna.-El 
Tratado de 1825 y su propia actitud en 1847, no menos que 
el derecho de Colombia, llevarán al ánirno del- Pobierno 
de Nicaragua, reflexiones m�s justas y equitativás. 

ÜPINIOXES DE HISTORIADORÚS Y GEÓGRAFOS .... 

El orden de las pruebas admisibles en los debates sobre 
límites.-Los mapas y las descripciones geogrMi�as_.-Las 
historias, las relaciones de los viajeros y las crónicas.:._ No 
pul:!den admitirse sino como pruebas corroborantcs ó su
pletorias. - Las Capi:tulacio11cs.-En raras oca�iones p11eden 
ocupar el lugarde las pruebas directas.-Los límites que 
en ellas se marcaba11.-Durante la ColoHizació 11 las precedía
siempre un tí .tulo jurisdiccional superior á favor de las Au
<liencias.-La opinión ele los_geógrafos sólo tiene Yalor tes-
timonial -Los mapas Ila l ¡ • t, • S . 

. • , , macos us oricos.- u ongen, sn 
obJeto.-Lo que val"n co ·t • 

. . 
e; mo en eno.-La Geograf1a.-La 

H1stona.-Sus fuentes.-Estado actual de ella;-Concepto
moderno de la Hist0ria·. -Los últimos descubrimientos han
cambiarlo la faz de la H • t • S . 

• , 

4 , 1s ona.- chhemann. - Lo que suce-
chn en la Academia de Inscripciones ele París.-Las cuestio-nes ele derecho.--En dónde esVi el V"l 't· , " or e 1co y junclico
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1 ro¡1iedad.-En su estado adual 11 ¡ Ja Histor·· . 1 
Ptlglno, 

de a P . . . . 1 • • 1,t 111 ;1

afl'a clan testnnonio 11Tecusahle sobre el or,·gc 1 1 Geogr, ' . , . n e , a 
. tes -Las cuestin11cs ele l1m1tes no son ct,e"t,·o 1 �c101 • " ncs e • 

•0: t 1.¡. 1 ú geografía. Son c11eslionr.s de derecho r 111!-iº' .. .- .... os 
· l·icl••ros títulos de dnm1u10 en la América esn,,,�101 ri::1 e, "' , ' • r·" :i. -

L'�) es las Ccclulas, las Ordenes Reales -L" 01)· ·, Las "' ·, • • " . ll11011

del Barón de Humbplclt.-Su valor científico y su valor re-
latiro.-Las opiniones de Alcedo, ele Na\'arrete, de Herrera.
etc. etc.-Valor de todas estas opiniones en lo que al _!�ohit-r-

110 de las provincias se refiere. -Importancia ele ellas en lo
que se relacimú �ºº. Veragu.as.-Ningún geógrafo incluye á
Veraguas en el distrito de Gnatemala.-Ni la confunde con
Costa Rica.-Ni la llama Carlago.-Toclos la colocan bajo
la jurisdicción ele la Corona hasta 1535, de Tierra-Firme
)} del Virreinato clespués.-El Mapa de D. Juan de Ltz Cruz

ca,;o y Olmedilfa.-La Carla esfénca de la Costa Occideulal 

de A111érica.-EI Mapa publicado por el Depc;silo gencm/ de.
Marina de Frá-iiáa. :- El Mapa dc"l Almirantazgo inglés que

comprende las costas de �a Amétfra Ceníral.-El mapa del 
mis'mo Almirantazgo ele 184�, según l_os trabajos del C1pi
tán Kellet y del Comandante James Wood. -El Mapa de

Tauuer.-El Mapa de Brné de I833. -El Mapa del Reino de
Tima-Firme, Portobelo y Dmiéit, que parece ser_ del inge-· 
.. nil.!ro D. Andrés de Ariza:-Diferencias en los puntos ex- .... 
tremos del Virreinato.-C_ausa ele estas diferencias. - Con
fusión en la línea jurisdiccional de las Misiones ele Vera-

- o 

guas y del Virreinato. -Ni el al�o imperio ele la _Corona ni 
la jurisdicción del Virreinato Yariaban p:)r la indetermi
nación ele las Misioncs.-EI, hecho general importante en 

' 

esta materia.-Unanimidacl sustancial de las opiniones ele 
los geógrafos.-D'Anville, Vangoudry, FandeJi, .'f �{/�1ys,
Fidalgo, A1Tows111ith, etc.-Los mapas nacionales.-El Mapa
de D. José Manuel Iti:strcpo.-El Mapa del General Joaquín 
Acosta.--EI Mapa de v: Je;óni1110 García. - El Jllap_a del
apitdn Pedro Uaría Jg!csias:-El Mapa del Genernl To11uís 

C. ele M osqu.em.-El Mapa del Virrey Ezpelcta, el más im por
tante de toclos.-La 'jmjsdicción del Virrein�to y la ele l_as
11.isiones ele Veraguas.� Incorporación de la Mosquitia al
Virreinato.-Lc,s términos de la Real Orden de 1 8o3, -
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e tl·o '111e'1·, ·c·t v C t R' 
PiílflnM. 

· ente.- en ,:\ r J os ª tea ¡1rcte11cl 1' conhll . , _ en 1. •
1 

diferentes. - Exagerac1on en las pretensiones ele C _
neélS os 

R·ca -Las funda en la Capitulación celebrada po. 1tél I ' • ,.. . . . . • ' I e 
ReY de Espana con Diego Arheda Chtnnos,-;-Estc docu-

• to está alterado.-Es un fraude histórico inu't1·1 E· nien . . .- s 
;1demás, confesión de _J'>arte. -Línea que sostiene Colom:
bia.-La funda en pruebas de derecho y no en datos geo
gráficos ó históric�s. 

JI, LÍMITES EN .EL·AT�ÁNTICO.-PRI:\lERA DEMOSTRACIÓN
-

. . 

• La Ley IX de.1537. -Limites de-Veraguas ANTES de esta 
Ley.-Lo_s fija el Emperad?r Carlos ·v.-Capitulación con 
Felipe Gutiérrez. -El límite es el Cabó .Gracias á Dios._ 
Límites de Veraguas DESPUÉS de la Liy IX. - Los fija el mis
mo Emperador.-Capituiación con Diygo Gutiérrez.-Ex-
tiéndense los límites al Cabo Camarón y a -15 leguas de la 
laguna de Nicai-agua.-Aplicación corredi _de estas Capi
tulaciones como pruebas directas.-Son concluyentes.-La 

I , - • M_osquitia 9ueda _desde entónces comprendfda en la Pro-
• vincia de Veraguas. � La Ley, IV de Iriclias.-Igual razona·

miento.-Esta 'ley incorpora V �raguas:a� _Reino de Tierra
Firme en 1535. -Cuál era esa Provincia en 1535.-CtJáles
sus límites.-Qué entendía e] R�y por VP-ragu�s en aquel
año.-Límites señalados á Nicuesa arites de la Ley rv.
Límites señ.alados á Fe]ipe Gutiérrez en _1534.-Límites se
ñalados á Diego Gutiérrez en 1540._.:._:Los Trib_unales es
pañoles reconocen el Cabo Gracias á Dios con10 límite de
. 

. 

lo descubierto por Colón ó sea de Veraguas.-Estas dos Le-
yes Y estas tres CapituJaciones son los fµndamentos de· la
presente primera demostración. -Línea general divisoria
en el interior.- Documento decisivo.-Nota oficial dirigi�a
al Rey de España por Pedrarias Dávila,. Go?ernador de
Nicarag1:1a.-_Límites inte,rim-es según este precioso docu
mento.-Estos son una líne� recta entre ·el Cabo Camarón
Y los Cuchiras .,,ó sea la boca del río - Térraba ó Bu rica. -

' Costa Rica presentó este documento como pruelfa ?irec
ta,-Colombia lo acepta como confesión_ de parte. -Lo 
que debe entenderse por erección de las provincias espa-

\ 
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, · ¡ C , t 1 . P1-ina• 
ria:- Dan a. - a rae cr < l' c.--k ant1g11() Cnht:rnadc,r de
Panam;'1 y de Nicaragua.-'' Nf'l,1n,i11 de ft1 líen ,, rl,· y, n 

I I • 

( 

1-a.�t[(I que cm·,n a s11 Ala.1cslod cl lfry de J,,,'sp(IJit1."-Ct·cllr-
¡ns era el punto limítrofe ele C.lstilla del O ro y Costa Hic;i
y ta(nbién de II la tierra de Bruselas," antigua ci t1clad fun
cbda por Pcdrarias. -Ln,i�ar donde c�taha Ct1chiras.
Demostración matemátic;� de s11 situación.-\·erdacleros
límites de Veraguas y Nicaragua.-Xuc\·o documento igual
mente irrecu:able.-lti11cm, in marítimo de Gil Gon;dlez
Dá\'ila.-Figura histórica de este perso11aje.-Distancias 
entre los puertos del Pacífico, según Gonz;'ilez D;'irila.
Sitio en donde estaba Brusclas.-La "línea de .rcclw travir:
sa '' de Pedrarias.-Es el límite �ercladero de Veraguas.
No puede esperarse otra c.lemostraciún más exacta.-Po
dría llamársela matemática. 

VI. QUI�TA DE�IOSTRACIÓ:\l

Lo que demuestran los anteriores documentos. -El 
sitio ele Cuchiras y el ele Bruselas quedan perfectamente 
conociclos.--Los documentos citados, consideradus como 
pruebas de derecho.-En qué se apoyaban los Gobernado
res y. demás autoridades españolas al señalar las respectivas 
jurisdicciones.-Razones que tenían.-Hasta dónde llega
ron· los descubrimientos ele Pedrarias cuando era Gober· 

nadar de Pairnmá.--Pedrarias fundador de Bruselas.-Ju· 

risclicción de esta ciudad.-" Su t,"c,m" estaba limitada por 

el río Burica.-Pruebas de derecho que Colombia alega 

ele conformidad con el método probatorio adoptado.-Plei-• 
to ele límites entre los Gobernadores ele Panamú y Nica-

ragua. -Lo que sostenía Pedrarias.-Lo que sostenía Pe
dro ele los Ríos.-Sentencia ciel Rey de España.-Fija las 

respectivas jurisdicciones.-Límites de Castilla del Oro y 
de Bruselas conforme á esta sentencia. -El expediente ele
este pleito.-En dónde esH y por qué no aparece extrae

. tado en este libro.-La Legación de Colombia en Madrid

debe de tenerlo en copia.-Nota del señor Suárez al autor

de este libro. - Confesión del abogado de Costa Rica.

Confusión de nombres.- Cuchiras no es Chiriquí.-Distan-



• • PIÍtllnl\.ll d;t L'nlrc Chiriq11í y Cuchira�.-La cuc:;t1v11 de límite� Cti 

el Pacífico cst� resucita dcsclc , s.29. 

nt. PHUEHAS A l>ICIO�ALES 

Tres d0cumcnlos reproducidos por Costa Hica como 
aulénticos.-Lo que ante todo demuestran estos clocumcn.
tos.-Nota dirigida al Rey por la A udic11cia de los Cottjinc� 
en r559, anle:, de que Costa Hica fuer.:\ descubierta.-Real 
Céd11la de 1560.-Se ordena en ella respetar los límites 
de Veragna. -Título del Capilún Francisco Vásqucz.- Va
guedad ele los límites oe Veraguas, según el abogado de 
Costa Rica, seiior Fernánclez. -Según este autor, estos 
límites comenzaban "AL ÜRIE�TE DEL HIO TE�ll'f�
<JUE."-Causa de la supuesta vagneclacl.-La sentencia �lel 
Rey e11 1529.-Un pleito seguido por Juan Romo y Miguel 
Sánchez c;le Guido y el ejercicio ele la jurisdicción del Go
bernador de Veraguas debieron hacer notorios aquellos lí
mites.-Esta \ aguedad desaparece en presencia de los 
actos y opinionc3 de los antiguos Gobernadores de Costa 
Rica.-Reparto de las tierras de Costa Rica por Perafán 
de Ribera. -Este documento es decisivo para toda con
ciencia honrada.-Kacla autoriza las afirmaciones ele los 
abogados <le Costa Rica.-N,ida hay que induzca á dudar 
siquiera que el río Térraba sea el límite de las dos nacio
nes, ó á creer que lo fuera la Punta Bnrica ú el río Chi
riq11í viejo, ó que Cuchiras fuera Chiriquí. -Agresiones 
gratuitas á Colombia. -Conducta moderada ele esta lla

ció11.-Fiasco de la última tlcfc11.'ilt de lvs tlc:rcc/10s de Cnsta 
1-<ica. -•'Pul}/icistas de 111za.�ill(tcicí11.''--1

' /J11 /riolis1110 i11n1sor" 
ele IJ:; publici:;tas colombianos ... 

Li:'.'\E.\ Ul\'ISOHU DE l>Elü:CHU �}L'E E\ t810 SE!'.\H.\B.\. 
:\ CoLO).IBU. nE CosT.\. Rte.-\. Y �IC.-\lHGG.\. ........ , _. . . . -+93 

Línea �eneral divisoria de Colombia Costa Rica Y ..., ' . 

?\icaragua. -El Archipiélago de Providencia y las isl�s si-
tuadas á lo largo ele la Provincb de \ eraguas.-Lo que
debe esperarse de un arbitramento.-Cuál será la línea con·
forme con la fraternidad de los países americanos.-N ues�
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